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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN 
DE UN DIAGNÓSTICO INTEGRAL SOBRE LA EDUCACIÓN DUAL EN EL CONALEP”, CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO 
SUCESIVO “EL CONALEP”, REPRESENTADO POR LA MTRA. KARINA SALAZAR 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, CÁMARA MEXICANO-ALEMANA DE COMERCIO E 
INDUSTRIA A.C., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, REPRESENTADA 
POR ANDREAS MÜLLER, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL CONALEP” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de 
educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico 
calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del 
tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman dicho Decreto que creó a 
“EL CONALEP” de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el numeral 1.8.1 función 13 del Manual General de Organización 

del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en el que se regulan las atribuciones 
de la MTRA. KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, en su carácter de DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, con R.F.C. SAHK810729TH1, designada a 
través de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica en 
Primera Sesión Extraordinaria de fecha 28 de enero del 2025; nombramiento protocolizado 
de fecha 1 de febrero del 2025, signado por el Mtro. Rodrigo Alejandro Rojas Navarrete, 
Director General de “EL CONALEP”, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.8.1., función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual General 
de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

 
I.3 De conformidad con el numeral 1.6.1 del Manual General de Organización del Colegio 

Nacional de Educación Profesional Técnica, artículos 13 y 18 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica en el que se regulan las atribuciones de la C. PATRICIA 
ALEJANDRA BERNAL MONZÓN, DIRECTORA DE DISEÑO CURRICULAR, con R.F.C. 
BEMP7305054X4, suscribe el presente instrumento designada para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
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por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, MEDIO ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, 
al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 35 fracción II, 36, 39 fracción I, 55 Y 56 de la Ley De 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 Y 51 de su Reglamento. 

 
I.5 “EL CONALEP” cuenta con la suficiencia presupuestaria número GIZ-2025-01, folio 

00000117 y GIZ-2025-02, folio 00000118, autorizadas por la Coordinación de Presupuesto y 
Finanzas de la Dirección de Administración Financiera de “EL CONALEP”. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNE781229BK4. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro 

Cárdenas, Metepec, Estado de México, Código Postal 52148 mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública 3305 de fecha 

29 de enero de 1981 ante el notario 86 del entonces Distrito Federal, hoy ciudad de México, 
José Hernández Patrón, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 2952. 
denominada CÁMARA MÉXICO-ALEMANA DE COMERCIO E INDUSTRIA, A.C., así como 
la ampliación a su objeto social mediante escritura pública 109,819 de fecha 31 de 
diciembre de 2021 ante el notario 19 de la Ciudad de México, Miguel Alessio Robles cuyo 
objeto social es: prestar servicios de consultoría, asesoría capacitación y evaluación a 
personas físicas y empresas comerciales, industriales y de servicio, nacionales o extranjeras 
PRINCIPALMENTE EN MATERIA DE FORMACIÓN DUAL entre otros. 

 
II.2 El C. Andreas Müller, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita 
con poder otorgado al representante legal número 86,763 de fecha 30 de junio de 2011, 
emitido por el notario público no. 31 de la Ciudad de México Alfonso González Alonso, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CMA8101299Y3. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
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los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Avenida Santa Fe, 170, piso 1 4 12, Santa Fe, alcaldía 

Álvaro Obregón, CDMX, Código Postal 01210, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” la 
prestación del SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO INTEGRAL 
SOBRE LA EDUCACIÓN DUAL EN EL CONALEP, en los términos y condiciones establecidos 
en la convocatoria, este contrato y sus anexos ANEXO A (TÉCNICO) Y ANEXO B 
(ECONÓMICO) que forman parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
 
“EL CONALEP” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $851,000.00 (ochocientos cincuenta y un mil 
pesos 00/100 M.N. más impuestos que ascienden a $136,160.00 (ciento treinta y seis mil ciento 
sesenta pesos 00/100 M.N.), que hace un total de $987,160.00 (novecientos ochenta y siete mil 
ciento sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los 
conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE 
UN DIAGNÓSTICO INTEGRAL SOBRE LA EDUCACIÓN DUAL EN EL CONALEP, por lo que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL CONALEP” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, en tres exhibiciones recibidos los productos a entera satisfacción de “EL 
CONALEP”, como a continuación se describe: 
 

- Primer pago. A la entrega de la versión final de documento sobre la elaboración y validación 
de los cuestionarios y guiones de entrevista para el personal de las empresas, alumnos, 
personal académico administrativo y directivos; por un monto de la tercera parte del total. 

 

- Segundo pago. A la entrega del documento sobre el levantamiento de encuestas y entrevistas, 
así como los archivos fuente de recopilación de datos derivado de la aplicación de encuestas 
y entrevistas; por un monto de la tercera parte del total. 

 

- Tercer pago. A la entrega de la versión final del informe del diagnóstico que incluya la 
valoración del Sistema de Educación Dual en el CONALEP, a partir de las opiniones de los 
educandos; personal académico administrativo; directivos y personal de las instancias privadas 
y públicas que participan en esta opción educativa; por un monto de la tercera parte del total. 

 
Lo anterior será contra entrega del servicio, previa revisión y validación del cumplimiento por parte 
del Titular de la Dirección de Diseño Curricular, quien es Administrador del Contrato, en un plazo 
no mayor a 17 días hábiles posteriores a la presentación del CFDI “Comprobante Fiscal Digital a 
través de Internet correspondiente, la cual deberá contener todos los requisitos fiscales vigentes, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de la LAASSP, siempre y cuando reúna todos 
los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y esté debidamente requisitada. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada a los correos electrónicos 
mamarquez@conalep.edu.mx y pabernal@conalep.edu.mx  
 

mailto:mamarquez@conalep.edu.mx
mailto:pabernal@conalep.edu.mx
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla 
con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá ser titular de una 
cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
CONALEP”, para efectos del pago. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar la información y documentación “EL 
CONALEP” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas 
de “EL CONALEP”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CONALEP” en el ANEXO A. 
 
Lugar: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá prestar el “SERVICIO PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO INTEGRAL SOBRE LA EDUCACIÓN DUAL EN EL 
CONALEP” en las instalaciones de Oficinas Nacionales del CONALEP, en calle 16 de septiembre 
No. 147 Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P. 52148. 
 
Tiempo: Al día siguiente de la notificación de fallo y con una duración de 12 semanas. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 14 de junio al 05 
de septiembre de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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“EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga con “EL CONALEP” a entregar al inicio de la 
prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por la vigencia del 
presente instrumento jurídico más un periodo de 90 días naturales, la cual se constituirá mediante 
carta de vicios ocultos en hoja membretada. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de 
su Reglamento “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin 
incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incumpla con la entrega de la garantía en 
el plazo establecido, “EL CONALEP” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno 
de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CONALEP” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a entregar a “EL CONALEP”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CONALEP” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la 

calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en 

la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su 

Reglamento.  

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurrida la 

vigencia del presente instrumento jurídico más un periodo de 90 días naturales, contados a partir 

de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y 

cuando “EL CONALEP” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los 

servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y 

convenios modificatorios respectivos. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a: 
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP” 
 
“EL CONALEP”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto del servidor público 
facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
“EL CONALEP” designa como Administradora del presente contrato a la C. Patricia Alejandra 
Bernal Monzón, Directora de Diseño Curricular, con RFC BEMP7305054X4, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL CONALEP”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
Para el presente contrato no aplican deducciones. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurra en atraso en el cumplimiento conforme 
a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo A parte integral del presente contrato, “EL CONALEP” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional conforme a lo siguiente: 
 
De conformidad con el Artículo 75 de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, “El CONALEP” aplicará 
las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente: 
 
Por atraso la ejecución del servicio conforme al Anexo A “Especificaciones Técnicas” y lo señalado 
en este contrato, la pena será por el 1% diario hasta por un 10% del monto total del contrato.  
 
Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior al 10% del monto total del contrato. 
El total de la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento sin 
considerar el impuesto al valor agregado (I.V.A.). 
 

• El pago de las penas convencionales será a través de notas de crédito sin el I.V.A., 
aplicables en la CFDI durante la vigencia del Contrato. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e 
insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones de Oficinas Nacionales del CONALEP, en calle 16 de septiembre No. 147 Col. 
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P. 52148 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL CONALEP”. 
“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL CONALEP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR 

En términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS declara y reconoce expresamente que todos los derechos 
patrimoniales de autor sobre las obras, materiales, contenidos, desarrollos, productos y cualquier 
creación intelectual que resulte, derive o se genere con motivo de la ejecución del presente 
contrato, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa: textos, ilustraciones, fotografías, 
videos, audios, software, aplicaciones, diseños, manuales, guías, metodologías, procedimientos 
y cualquier otro material didáctico o de apoyo académico, pertenecen en su totalidad y de forma 
exclusiva a “EL CONALEP”. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a que: 

a) Todas las obras serán completamente originales y no infringirán derechos de propiedad 
intelectual de terceros. 

b) No utilizará inteligencia artificial para la elaboración de la obra objeto del contrato. 

c) Proporcionará los datos personales de todos los autores necesarios para el registro ante 
INDAUTOR, así como la carta de reconocimiento de remuneración firmada por cada uno de ellos, 

dentro de los cinco días hábiles posteriores a la entrega de cada obra. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS cede de manera total, definitiva e irrevocable a favor de “EL 
CONALEP”, todos los derechos patrimoniales de autor sobre dichas obras, incluyendo los 
derechos de reproducción, publicación, edición, representación, ejecución pública, comunicación 
pública, transmisión pública, distribución, divulgación, traducción, adaptación, paráfrasis, arreglos 
y transformaciones, así como la facultad de autorizar o prohibir su utilización por terceros. 
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Esta cesión opera de pleno derecho desde el momento de la creación de la obra, sin necesidad 
de formalidad adicional alguna, y se mantendrá vigente durante toda la vigencia de la protección 
que otorga la Ley Federal del Derecho de Autor. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS se compromete a no realizar acto alguno que pueda 
menoscabar los derechos cedidos a “EL CONALEP”, y en caso de que se requiera su 
participación para formalizar, registrar o defender dichos derechos ante autoridades competentes, 
se obliga a prestar toda la colaboración necesaria. 

“EL CONALEP” podrá hacer uso de las obras objeto de esta cesión conforme a sus fines 
institucionales, pudiendo modificarlas, adaptarlas, integrarlas a otras obras, publicarlas y 
distribuirlas por cualquier medio y bajo cualquier modalidad, sin requerir autorización adicional 
del cedente. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones de originalidad, no uso de inteligencia artificial o 
entrega de datos de autores, EL PRESTADOR DE SERVICIOS será responsable de los daños y 
perjuicios causados a "EL CONALEP". 

Quedan exceptuados de esta cesión únicamente los derechos morales de autor, los cuales por 
su naturaleza son inalienables e imprescriptibles conforme a la legislación mexicana aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume cualquier responsabilidad que se 
derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a proporcionar a "EL CONALEP" los datos 
personales de todos los colaboradores que participen en la creación de las obras objeto del 
presente contrato, incluyendo: CURP, RFC, nombre completo, sexo, fecha de nacimiento, 
nacionalidad y domicilio. La finalidad específica del tratamiento de dichos datos personales será 
exclusivamente para que "EL CONALEP" realice el registro de las obras ante las autoridades 
competentes, particularmente ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR). “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a contar con el consentimiento expreso de los titulares 
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de los datos personales para su entrega y tratamiento con la finalidad señalada, y se compromete 
a informar a dichos titulares sobre el uso específico que "EL CONALEP" dará a su información 
personal conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y demás normatividad aplicable  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CONALEP” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL CONALEP”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL 
CONALEP”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará 

a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL CONALEP” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CONALEP”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CONALEP” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CONALEP” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL CONALEP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno 
de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias 
de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL CONALEP”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” exime expresamente a “EL 
CONALEP” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que 
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en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en la 
que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CONALEP”, “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la invitación a cuando menos tres 
personas y el contrato, prevalecerá lo establecido en la invitación respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

“EL CONALEP” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

KARINA SALAZAR 
HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

ADQUISICIONES. 
SAHK810729TH1 

PATRICIA ALEJANDRA 
BERNAL MONZÓN 

DIRECTORA DE DISEÑO 
CURRICULAR 

BEMP7305054X4 

 
POR: 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

NOMBRE R.F.C. 

ANDREAS MÜLLER 
APODERADO LEGAL DE 

CÁMARA MÉXICO-ALEMANA DE 
COMERCIO E INDUSTRIA, A.C. 

CMA8101299Y3 
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Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: PATRICIA ALEJANDRA BERNAL MONZON Número de Serie: 00001000000707546121

RFC: BEMP7305054X4 Fecha de Firma: 02/07/2025 16:22

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc1NDYxMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUyNzE2MDkwMloXDTI4

MDUyNzE2MDk0MlowgesxKTAnBgNVBAMTIFBBVFJJQ0lBIEFMRUpBTkRSQSBCRVJOQUwgTU9OWk9OMSkwJwYDVQQpEyBQQVRSSUNJQSBBTEVKQU5EUkEgQkVSTkFMIE1PTlpPTjEpMCcGA1UEChMgUEFUUklDSUEg

QUxFSkFORFJBIEJFUk5BTCBNT05aT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdpdm9ubmVfYWx2YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkVNUDczMDUwNTRYNDEbMBkGA1UEBRMSQkVNUDczMDUw

NU1ERlJOVDA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAzl4oacxzgbGdVBA7to4s8qcM+PjcYgtAwAN9fdqpiFSNcid/RN0fJZootEm7Edp6FA/CMtcYkvq9p2E7JBt6IN5jA/yXz8jCpf8l4Ogv

37bERzqrhD7YUabprdF1HwZ7rNsNjSRbn1PlXOPydSMnsnwMEZ/LyphZ+cLtO7xaXs8Gcjub9zHhzYa7m0r6/IADQM2mkFisYD+8hMmUCsrj+zsiofR7JcAhIHUwRJEMI0KK7X3KNUSJSGNVaFDYNT1vD4KHgnKq

LAEnNoeJG6RNrwemUlAcnmNI+wddJMpzuU1uA78lkdGAe6vt7v19qb6q85HSg3+bsy/dAU2h/Jg9SQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA2QQrSA4UjIDNjYDTS0lMsD+ojA0OJbRM0kGBaIft/BN9GtjZBK2JtmJOsYcJ/pfdUDBrueGCu0SfgA7s/7IlYk9/fpV0VgM5/0wrT

ngk0zI5lZrAspxUjwG3d5AZ/8ltL1/u8M7UZt+qKm4OSnC68+yqOW9XstOLaJhBv4dAUF6TEo8KIAvel3qy9NOlTsC4fRB8JrEddg0VXfrdyC8QQDbb+qI+1KjRYd9uyr0nyvMM8H8Z5SRl8JVVeraqndZvnm13L

6B3bQ484ssiCZdtGJGmbaVI69/6DXmPfPDkSFMIjgy37nbpYqcmH30MXsQ9iMy/vhuaqx4GcZL2AUuenr00z5LSCEAQ4g2t7GCItd4J72+rOgJSrKbYLZV4u81nNv568lVuaLdcHNJptNLuSG07I5EflwcUMBLWV

NB3HdKbIA6Opns8inTaI7HNBAKPxbOXZ/7wy1lfXlDVzKLurThgDjtnxiN9rjncs5woxJlOvMXxsTW8nyzOMLvnBhppJZU6mgxWhgr7+houyzEAPbFQoVhnv71P6/s78Atx7jSUUkBVympNAnexYMUf91FAunkth

A1E0rM3IJYaknVsn0TQK+tyhWpjZbJvxpyiNAK7d0qetDhk2erXemws5e+fO8fPJ/oZP3A8Wo85GdPEs13rqvsffe5J05GX+nMDG5w==

Firma:

GGVl5jDCs87PW3oxHf4RbRE7Cz0gMGJ0yWNFKrV8XrXkwIJswUpiCtbfOh3c67WnBBg9aSpBVb+NPBLlq7nt8yTDo228pGzmgC2ga1dTK2eFjcbh7b7+cAzeqm3zlO/6BepXUvXLgQAWMR+cTyz6WSVo8VQubpIE

eu6VR3/OwAEEA3JcnCoOKDBCjW+yhC/yWUM8WJSgkD8IfJPxpUI1VXOBRYc9UWLBPwe5hIFmev2MTuLrgXOdNiCUoVqAgLv3dFDCDepz1yZhGutVC2jUttB5B35EZuyZIWzanx6XwAT1UMi+P2YfGN6XBKn5lGuD

EACFXNvSm6c7jRiWHDBHew==

 

Firmante: KARINA SALAZAR HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000701530711

RFC: SAHK810729TH1 Fecha de Firma: 02/07/2025 16:25

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1MzA3MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwNzE5MDIxNFoXDTI3

MDgwNzE5MDI1NFowgdIxITAfBgNVBAMTGEtBUklOQSBTQUxBWkFSIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYS0FSSU5BIFNBTEFaQVIgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhLQVJJTkEgU0FMQVpBUiBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZrYXJpbmFzYWxoQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUhLODEwNzI5VEgxMRswGQYDVQQFExJTQUhLODEwNzI5TVRTTFJSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD6ElFFwLB6UBdBc6r/wF9GhbyXfBeGrOFk/RFJD/0CbnloaOpYKb0cpeFVm87wkSOQrI+hsI1JxN6mYjn0cC7GP8RToW6X1ZA78fw/qbTAnAYojnlvP/k3ZgArfTwjDdDUEm97Fp6m

KEAgcUBwAUVPa0Uw8IwFMHJ+zxadW9Xrtx5A3nUBZY94gKyzic5TPx5Wo3AYES985mAtz0cyFWrKo/my1vTNTj8FPYCwqHT3SeyMDCHlxpnuyYf0HOrSXnffmdFfO/mT24EPPL0oAGFdxn9+kA+JazWuROnEqvIo

AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: CAMARA MEXICANO ALEMANA DE COMERCIO E INDUSTRIA AC Número de Serie: 00001000000715687731

RFC: CMA8101299Y3 Fecha de Firma: 07/07/2025 11:17

Certificado:

MIIGsTCCBJmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU2ODc3MzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUxNTEyMTkyMFoXDTI5

MDUxNTEyMjAwMFowggE7MTswOQYDVQQDEzJDQU1BUkEgTUVYSUNBTk8gQUxFTUFOQSBERSBDT01FUkNJTyBFIElORFVTVFJJQSBBQzE7MDkGA1UEKRMyQ0FNQVJBIE1FWElDQU5PIEFMRU1BTkEgREUgQ09NRVJD

SU8gRSBJTkRVU1RSSUEgQUMxOzA5BgNVBAoTMkNBTUFSQSBNRVhJQ0FOTyBBTEVNQU5BIERFIENPTUVSQ0lPIEUgSU5EVVNUUklBIEFDMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfYS5jb250YWJpbGlk

YWRAYWhrbWV4aWtvLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQ01BODEwMTI5OVkzIC8gTVVBTjc3MDkwMjJZQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gTVVYQTc3MDkwMkhORUxYTjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAk/LDd+yJnhHT86pCx854yOskMOyxWYkrAS+JBiDFPEon5Q8CxNDSNdx0ZNNBIuuF4Wa9D7rW3Sc6RrBlUgBS6k/k6johOYnj53J7ocIDgoOgtAts5aQ50Ds6nTREF99G5qZKTdzWBzlQmdw3NuQFwoiPiMRi

4Gh6QqE1NSGTGApnGRrFKsT9j5PL5vy0qCbKNYRLdkMb6ce7oxwzlQY48p699y71mGqRTMhLcftbeeZ6ZSZSbQmLjL5DDFrNahiRFQud0v7AfbbQYQ4kgjAXx85nR4ndE/BHBd3T78XjuN95HbHLqZZwXMzCQ2jU

hWVdnjljSxMW53WV5F3WAx/IvQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQCSQizv36x2dy9PD7D1x291EOxG3MO3kECxzKuK+AD1QhSHjo01Ai2+VdY9STeMWFa+u/0vU+kviI9llMF3LDwPw+JPk5SVUBvIKM2ESGSbKx9h25RL7gnUhUvgLmbDSUKyktm3ioKmnf9DcKKlNM456Qzg

QLFJWZVqcA2dqDhkhCPt7nLc34HCck/7tVGv6DG0hpOxWzV8RRWdh+rGX2+6aobFmPKK+iRZak9SAWWH3sg5w9WBjpy9IZBTUPh1X4fsPuhsIJlST8wbV4bT1h7NDrF8OHhVO6t87UjoqlLELAWOKzG3DTBtTNh0

Eaq9EOzouaYgzoh9LH9b1cNn3x9Kf45Ze6RCflQzb5VyCWptge7K/ALK2VnmlbYbjqu+te/JrSSg8Z/ViWuXvmrcn+p2ow9XrKqcoFSTYxaotqMyxpYRV5aEa+ejyWeBqxzIUA+3JZhoOk+xk8+7MP8oIhaTEGW6

EgSsOJuOTBYviKHYxNM8ikgnI7/mwLw5ZBnLLShEW6A7t/fPY7ct9N35Kl2U4wPqdol5vFBSloU1fsMrxzhXMwaud8qBw/ibt8V1fHnUWs9DGIRmBNLMis1tW0o78gfFK+Jul93L+uA2SuiBAOdI2qfC4LPVJmZl

3OlSmOu7bKB5Eg4tefMJ0ARn+A+RnuWnazhDO153zJOWc51emA==

Firma:



Contrato: CAS-22-2025-GIZ

dF2maUPuc30E2qYXPJ7/OccVn0i6YXfYITWtz0+5jVZOBK5DyzY6ZJ2RRIr9vAFckAw3FESbfdlikRJX1H+YEncGfub2PUCfToVouqi906w9wr5weBzvXzc+WXfxrMB48ZFQ2huW5lO97yOWHanHZffMqqHuXh0k

reAFwIfNDmbWCKBA+oLsjJziZckaHs2zFGxC84FgoPB27vuDWN5A+TwzsyRzhw+eelyOklOZkvm2XZ800S4HLkQ0wpCwdUKXO36y2wikFWKWyKP34HfsDuEdhQtKOM8DxC5fMxr+r+a1GhCNrYsHKXnuVMae/i3V

JlNFRNm3oFj9Apx2fgQWrA==

 




























